
SECRETARIA, San Pelayo – Córdoba, 17 de febrero de 2022. Señor Juez, con el 

presente doy cuenta en el proceso de la petición presentada por la doctora LEONELA 

ARGUMEDO ROSSO, representante legal de la cooperativa MULTIACTIVA EN LA 

PRESTACION DE SERVICIOS CONTABLES Y FINANCIEROS-COOMULASER con 

NIT: 900952950- 1, de la entrega de depósitos judiciales en el presente proceso. 

PROVEA 

 
 
EDWIN DE JESÚS SALGADO GUERRERO 
SECRETARIO 
 

 
 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN PELAYO CÓRDOBA 
 
  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
San Pelayo – Córdoba, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

PROCESO:           EJECUTIVO MINIMA CUANTIA  
DEMANDANTE:   COOMULASER NIT: 900952950-1  
DEMANDADO:     LEONARDO PEÑA RUBIO C.C.N°78.303.189  
RADICADO:         Nº23-686-40-89-001-2017-00268-00 
 

  
De la nota secretarial que antecede, se observa que, una vez revisada la plataforma del 

Banco Agrario de Colombia, no se encontraron registros de depósitos judiciales a cargo 

del presente proceso, por lo que se negará la entrega de títulos, solicitada por la 

representante legal de COOMULASER, señora LEONELA ARGUMEDO ROSSO.  

 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de San Pelayo,  

 

RESUELVE: 

 

Niéguese la entrega de depósitos judiciales solicitados por la representante legal de 

COOMULASER, señora LEONELA ARGUMEDO ROSSO, de conformidad con las 

motivaciones expresadas en el presente auto. 

 

 
 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 
 
 

YAMITH ALVEIRO AYCARDI GALEANO 
JUEZ 
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